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PROYECTO DE ACUERDO 970 DE 2025 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE SIMBÓLICAMENTE AL ‘PALACIO DEL 
COLESTEROL’ POR SU APORTE A LA GASTRONOMÍA E IDENTIDAD BOGOTANA 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 

numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1°. OBJETO. Reconózcase simbólicamente al denominado “Palacio del 
Colesterol” por su aporte a la gastronomía e identidad Bogotana.  
 
ARTÍCULO 2°. RECONOCIMIENTO. El presente reconocimiento tiene carácter simbólico, 
y no implica la creación de obligaciones administrativas o presupuestales para las entidades 
distritales, ni para terceros, ni afecta o modifican relaciones jurídicas existentes, ni derechos 
adquiridos por terceros.  
 
ARTÍCULO 3°. VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de su publicación.  
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 


